
 
Auto Interlocutorio No. 572 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2.022)  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante: BBVA COLOMBIA 

Demandado: COMERCIAL DE CARBON S.A.S Y OTROS 

Radicación: 760014003008201900855 

 

1. La apoderada de la parte demandante allegó las diligencias de notificación 

efectiva de que trata el articulo 291 y 292 del C.G.P., respecto de la demandada 

MARTHA CECILIA PADILLA BEDOYA. 

 

2. Por otro lado, en aras de brindar iguales oportunidades a los codemandados 

COMERCIAL DE CARBON S.A.S., y JORGE ENRIQUE DIAZ PADILLA, 

respecto de la notificación efectiva de las providencias que se han librado por esta 

judicatura, el Juzgado no tendrá en cuenta la actuación contentiva de la 

notificación personal de que trata el artículo 08 del decreto 806 de 2020 frente a 

ellos, toda vez que, aun estaría pendiente de notificarse el auto interlocutorio No. 

2306 del 14 de enero de 2022, que corrige el mandamiento de pago.  

 

Así las cosas, se hace imperativo que se lleve a cabo nuevamente la diligencia de 

notificación personal bajo los lineamientos del Art. 08 ibídem, enviando copia de 

las providencias respectivas y sus anexos al correo electrónico de los 

codemandados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1.  REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente 

carga procesal destinada a la notificación efectiva de los autos 

interlocutorios No. 138 del 31 de enero de 2020, 352 del 27 de febrero 

de 2020 y 2306 del 14 de enero de 2022, todas ellas, expedidas por esta 

judicatura, mediante el cual se libra mandamiento ejecutivo, respecto de los 

codemandados COMERCIAL DE CARBON S.A.S., y JORGE ENRIQUE DIAZ 

PADILLA, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
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